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El Notario recurrente interpuso recurso de alzada contra el anterior
acuerdo. manteniéndose en sus alegaciones, y añadió: Que la argumenta
ción del Registrador. en cuanto al segundo defecto carece de base, puesto
que son normas que se refieren a requisitos de constitución de la Junta.
que no son aplicables cuando se trata de Junta universal, porque debe
estar presente la totalidad del· capital social. Que en cuanto al tercer
defecto, hay que señalar que las normas imperativas se imponen por sí
mismas y ex.cluyen la voluntad privada, no son nunca supletorias, estas
son las. dispositivas. Que del artículo 130 de la Ley de Sociedades·
Anónimas deben distinguirse dos aspectos totalmente distintos: l.-La
base de cálculo dé la participación; y 2.-Los beneficios de que puede
detraerse la participación ya calculada. El primer aspecto no es tratado
directamente por el citado artículo-r. en consecuencia, cabe establecer la
base del calculo con arreglo al criterio que estimen oportuno los
fundadores de la Sociedad (el criterio elegido en el caso que se estudia
es el de beneficio líquido repartible, que coincide con las legislaciones
alemana, italiana y francesa), siempre que en el momento de cobro. tal
participación se detraiga de los beneficios liquidas y después de estar
cubiertas las atenciones de la reserva leg..,1 y de la estatutaria y de haberse
reconocido a los accionistas un dividendo mínimo del 4 por 100.

El Registrador acordó mantener la calificación en cuanto a dos
defectos contenidos en los párrafos 2,° y 3.° de la nota, y refonnarla en
cuanto al párrafo 1,° de la misma, e informó: Que el artículo estatutario
controvertido es una copia literal del articulo 55 de la antígua Ley
derogada, redacción no recogida en el articulo 99 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, que expresamente sustituye la palabra
desembolsado por la de social por estricto cumplimiento de las
directivas comunítarias, por 10 que se puede afirmar que no existe el
concepto de capital desembolsado en la legislación actual, estando todo
el capítulo Y, sección l.a del texto refundido de la Ley referido al capital
suscrito y que el capital social es el capital suscrito que puede o no estar
íntegramente desembolsado y que puede o no tener derecho a voto. Que
el artículo 99 de la Ley de Sociedades Anónimas cita el capital social
como sinónimo de capital suscrito para que le puedan ser aplicables los
articulas siguientes. Que no es necesario regular en los Estatutos la
composición de la Junta generál universal, que puede quedar suplido
directamente por la Ley, por lo que el hecho de regularse implica
presumir que lo es con finalidad de modificar el criterio legal. Que la Ley
derogada daba una gran importancia al concepto de capital desembol
sado, señalada en la Resolución de 10 de octubre de 1984. Que la nueva
legislación ha optado por la atribución del derecho de voto en
equivalencia o correlación al capital suscrito o capital social. Que la
referencia del artículo 15 controvertido, a capital desembolsado puede
dar lugar a la interpretación de que el quórum de vótación en las Juntas
universales lo sería en relación a tal cualidad del capital y que, estando
este desembolsado en un 25 por 100, serían quórum inferior al mínimo
legaL Que la (mica diferencia entre las Juntas universales y las demás
Juntas generales es la falta de convocatorias. aplicándole a aquéllas todo
el régimen de las generales, a excepción dicha. Que en cuanto al tercer
"defecto, hay que señalar que las cláusulas de los Estatutos Sociaels deben
ser entendidas de acuerdo con la doctrina general de la interpretación y
que tal como se encuentra redactado el articulo 30 de los mismos, se
entiende que existiendo .líquido repartible y sin ningún otro requisito
surgirá el derecho de los Administradores a ser retribuidos, sin que
quepa otra interpretación. Que el citado artículo 30 no cumple y se
aparta de lo señalado en el artículo 130 de la Ley de Sociedades
Anónimas, que tiende a proteger tanto a los Administradores como a los
accionistas, que es imperativo, pero no se puede estimar que en todos
los casos surge como supletorio.
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HECHOS

RESOLUCION de 20 de febrero de 1991 de la Dirección
General de los Registros y del, Notariado en el recurso
gubernatü'o interpuesto por el Notario de Madrid don José
Luis Marl{nez Gil; contra la negativa del Registrador
.tfercantil de Madrid a inscribir una escritura de constitu
ción de una Sociedad Anónima.
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"~ Presentada la anterior escritura en el Registro Mercantil de Barcelona
: ~c calificada con la siguiente nota: «Suspendida la 'inscripción del
~ 'recedent~ documentó por observarse, los siguientes defectos que impi
;'~en practicarla: No consta en la escntura la cuantía total o al menos
":prox.imada de los gastos previstos de constitución, de acuerdo con el
;'nícu!o ,8.° 4 de,la Ley de Sociedades Anónimas. Por considerar que la
;:..:fercncJa al capItal desembolsado que se hace en el último apartado del
;.-rtí..:ulo 15 de los Estatutos SocialeS no se ajusta a la forma determinada
tOara las Juntas Universales en el artículo 99 de la Ley de Sociedades
;'~nónimas. Por último, estimar que la forma establecida en el articulo
:'..0 de los Estatutos Sociales para la retribución de los Administradores
; o cumple con los' requisitos mínimos señalados en el articulo 30 de la
..,ey de Sociedades Anónimas. Siendo todos los defectos subsanables. no
:.~ toma anotación preventiva de suspensión por no haber sido soliciw
)da.-Madrid, 21 de febrero de 1990.-EI Registrador.-Firma ilegi
»e.-Fdo.: A. Calvo y González de Lara»,

,~;.

t El día 19 de enero de 1990, ante el Notario de Madrid don José Luis
~; vrartínez Gil. se otorgó escritura de constitución de la Sociedad
\iProinvestor, Sociedad Anónima». En los Estatutos de dicha Entidad se
'-:-:stableció: «Artículo 15, ultimo párrafo.-No obstante la Junta se
l;ntcnderá convocada y quedará válidamente constituida para tratar
pualquierasunto siempre que esté presente todo el capital desembolsado
:~: los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta»,
"o':Artículo 30.-Los miembros del Consejo de Administración tendrán
o'~erecho a una retribución que no podrá exceder del" 5,por 100 de los
"~)eneficios liquidas repartibles en cada ejercicio social».
~ .

!,- En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid don
::·10sé Luis Martinez Gil, contra la negativa del Registrador Mercantil de
:. ;;vfadrid a inscribir una escritura de constitución de una Sociedad
:::\nónima.
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',~;:Sr. Registrador mercantil de Sevilla.
"'J-.

.,0
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~-:·3 . .. d 1 Anónimas. ya que este precepto trata de la Junta Universal y siempre
~ ..; 1. En el presente recurso se debate en tomo a la mscnpclón e a que esté presente en la misma todo el capital desembolsado, está
'¡{,~denorninación social «Expomeeting, Sociedad Anónima», que- el Rcgis-
~'I•.~trador deniega porque puede crear la falsa apariencia de una relación de también presente la totalidad del capital suscrito, porque cada una de las

. dEl la E " U' 1 de acciones tiene que estar des<'mbolsada, al menos en un 25 por 100. Lo
;.:~depcndencíacon la «Sacie ad stata para XpoSlCtÓn mversa que requiere el articulo citado es que están presentes o representadas
:t.scvilla, EXPO 92, Sociedad Anónima». I
:-::,' 2. No puede, sin embargo, aceptarse el criterio denegatorio del toc41s las acciones, y se llega a ese resultado tanto hablando de capita
:)Rcgistrador, toda vez que la esencia identificadora y diferenciadora de desembolsado como de capital sus..rito. Que el párrafo 3.° de la nota de
::;.1'la denominación social agota su potencialidad excluyente dentro del calificación hay que entenderlo referido al artículo 30 de los Estatutos
;,,';.ambito de la igualdad o de la clara similitud-criterio este último que ha Yal artículo 130 de la Ley de Sociedades Anónimas, cuyos requisitos son
~t.;de guiar la interpretación de los supuestos definidos en la Instrucción de Imperativos y no es necesario reproducirlos en el precepto estatutario,
}:festa Dirección General de 1.6 de septiembre de 1987 (en gran parte cuyo sentido es que una vez cumplidos los requisitos legales. los
:~"fecogídos en el artículo 373 del vigente Reglamento del Registro administradores tienen derecho a una retribucíón que nunca puede
':r~.Mercantil de 19 de diciembre de 1989) y, en el caso debatido, ni fonética exceder del 5 por 100 de los beneficios líquidos repartibles.
t¿'ili ortográficamente puede afirmarse la semejanza entre las dos denomi
~ -:"'T\3ciones comparadas. por más que ambas incluyan un elemento común.
::~cual es el termino «EXPO» (apócope de la palabra .exposición), pues
>:sobre ser frecuente su utilización en el ámbito publicitario la adición de
(~'~a palabra «meeting» viene a establecer una indudable diferenciación,

,t,.' Por todo ello; esta Dirección General ha acordado estimar el recurso
:\lnterpuesto revocando el acuerdo y. la nota del Registrador.
'!\, "
\", Lo que con devolución del expediente original comunico a V. S. para
';~u conocimiento y demás efectos.
, Madrid, 19 de febrero de 1991.-El Director general, Antonio Pau
::"Pedrón.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 9 h), 12.99 Y 130 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas de 22 de diciembre de 1989.

L El primero de los defectos que es objeto de impugnación en el
presente recurso presupone que la referencia al capital desembolsado en
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General, (jel Aire).

ORDEN 423/38229/1991, de 14 de (ebrero, por la que se;'
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo :',
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justi- ."k
cia de la Comunidad Valenciana, dictada con fecha 2 der
noriembre de 1990, en el" recurso número 73211990.:1
interpuesto por don Juan Deltell Pastor.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

6140 ORDEN 423/38224//991, de 14 de fehrero. por la que se·
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal J.

Supremo. dictada con fecha 9 de mayo de 1990. en el.'
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado. ';~

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la ¡,
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de J956. ~'
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la ¡'
expresada sentencia, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra· ;;
ti va del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el ::
Abo~ado del Estado contra otra anterior de 29 de junio de 1989 d~ la :,~.
AudIencia Nacional, recaida en el recurso número 18.930, sobre retIro.-:

Madrid, 14 de febrero de J99 l.-El Secretario de Estado de Adminis- \
tración Militar, Gusta:vo Suárez Penierra. .

6141 ORDEN 423/38226/1991, de J4 de (ebrero, por la que se ",
dispone el cumplimiento de la se1l1(meia de la Sala de lo .;,:
Comencioso-Administrarit'O del Tribunal Superior de Jusli-;·
cia de Cataluña, dicIGda con fecha 8 de octubre de 1990. en .-':
el recurso numero 25711990. interpuesto por don Jorge~.

Curia Inglés.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la ,'1

Jurisdicción Contencioso...;\dministrativa de 27 de diciembre de J956,;-.,
dispongo que se cumpla en sus propios terminas desestimatorios la,':
expresada sentencia sobre reducción del servicio en filas.

Madrid, 14 de febrero de J99 l.-El-Secretario de Estado de Adminis- .:..
tracion Militar, Gusta:vo Suárez Penicrra:. ~.

ORDEN 423/38227/1991, de J4 de febrero, pór la que se:,
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo:'
C01llencíoso-Adm¡nistrati~'odel Tribunal Superior de Justi· o,.
cia de Andaluda. dictada con fecha 12 de mayo de 1990, ,:',
en el recurso núm{'ro 2.254/1989, interpuesto por don:\
SaNador Pinto Dominguez. :'

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la::
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, '..~
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la ..'
expresada sentencia sobre reintegro de gastos. ~~

Madrid, J4 de febrero de 199 J.-El Secretario de Estado de Adminis- ..r
tración Militar, Gustavo Suárez Penierra. ~ j
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión ,r
de Personal (Cuanel General del Aire).

Excmo. Sr. Presidente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

'.

-::
6144 ORDEN 423/38230/1991, de 14 de febrero, por la que se::'

dispone el ~umplim¡ento de la sentencia del Trjbunal'~:.
Supremo, dictada con fecha 18 de octubre de 1990, en el.:,.,
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado. ~,

~1

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la r~
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de J956.-;.:;:
dispongo que se cumpla en sus propios términos < estimato:i<?s la ,J~
expresada sentencia, dictada por la Sala de lo ContenclOso-Admlmstra.~.~

-1'"
:.;

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la .'_:~
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ';:t

dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la::;:
.expresada sentencia sobre reducción del servicio en filas. ."";'

Madrid, 14 de febrero de 199 l.-El Secretario de Estado de Adminis~.f
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra. . .'"

.c
.~~
" '
-~
~,.,

MINISTERIO DE DEFENSA
6138 ORDEN 423/38222/1991, de 14 de febrero, por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contericioso-Admínístratim del Tribunal Superior de Justi
cia de la Comunidad Valenciana, dictada con fecha 12 de
junio de 1990, en el recurso número 2.05011989. ¡nter·
puesto por don Antonio Galbis Verdú y otro.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
d(spongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia sobre reducción del tiempo en filas.

Madrid, 14 de febrero de J99J.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.
Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

ORDEN 423/38223/1991, de 14 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada con fecha 9 de mayo de 1990. en el
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción ContencioSO-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se < cumpla en sus propios términos. estimat0!"Í<?s la
expresada sentenCia, dictada por la Sala de lo C0I'!tenclOso-A4mmlstra
tivo del Tribunal Supremo en d recurso de apelaCión promOVido por el
Abo~do del Estado contra otra anterior de 6 de octubre de 1989 de la
AudIencia Nacional. recaída en el recurso número 19.087, sobre retiro.

Madrid, 14 de febrero de 199t-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

la prcvisión estatutaria relativa él los requisitos para la válida constitu
ción de la Junta universal, no se ajusta él lo determinado en el artículo
99 de la Ley de Sociedades Anónimas, que exige la presencia de todo el
capital social. Ciertamente. que son conceptos distintos los de «capital
social» y «capital desembolsado» y que la nueva ley ha sustituido esta
expresión (vid antiguo artículo 55 de la Ley de Sociedades Anónimas de
17 de julio de 195J), por aquélla al regular la denominada Junta
uníversal: sin .embargo, no puede desconocerse que a los efectos de
determinar la válida constitución de este tipo de Juntas, es irrelevante
el empleo de una u otra expresión, pues al exigirse que el desembolso
mínimo del valor nominal de cada una de las acciones (vid artículo 12
de la Ley de Sociedades Anónimas), tanto una como otra aseguran la
presencia de todos los socios que es el requisito que la Ley, en definitiva,
impone.

2. El segundo de los defectos que debe ser examinado en este
recurso presupone que no se ajusta a las exigencias legales la previsión
estatutaria relativa a la retribución de los administradores, que establece
que «los miembros del Consejo de Administración tendrán derecho a
una retribución que no podrá exceder del 5 por 100 de los beneficios
líquidos repartibles en cada ejercicio social».

3. Debe confirmarse el criterio denegatorio del Registrador. Los
anículo 9 h) «in fine») y 130 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas son ca1egóricos al respecto y no dejan lugar a dudas: Cuando
se prevea retribución para Jos administradores, los Estatutos, en
armonía con su naturaleza de norma rectora de la estructura y
funcionamiento de la Entidad y con la exigencia de plenitud y
especificación en sus determinaciones y para garantía de los legítimos
intereses de los socios actuales y futuros, han de precisar el concreto
sistema retributivo a aplicar, sea éste simple o combinado, de modo que
su alteración exigirá la oportuna modificación estatutaria previa. No es,
pues, suficiente la mera previsióri -de un limite máximo de retribución
sin indicar cuál será el contenido de ésta, por lo que resulta innecesario
formular ulteriores consideraciones sobre la precisión o ambigüedad de
este tipo máximo en funcion de la existencia de atenciones legalmente
preferentes.

Esta Dirección GeneraJlla acordado estimar el recurso interpuesto en
cuanto al primero de los defectos recurridos, segundo de la nota
impugnada, y desestimarlo en cuanto al otro defecto.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. _

Madrid, 20 de febrero de 199L-El Director general, Antonio Pau
Pedrón.
Sr. Registrador Mercantil de Madrid.


